
 

 

 

CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
 

RESOLUCIÓN 63 

de 19 de julio de 2022 
 
 

Por la cual se modifica la Resolución 37 del 15 de marzo de 2022 “Por la cual se 
modifica el Calendario Institucional para el primero y segundo períodos lectivos de 2022 

y se deroga la Resolución 99 del 14 de diciembre de 2021” 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, en ejercicio 
de sus atribuciones reglamentarias, 

 
 

RESUELVE 
 

 
Artículo único.  Modificar la Resolución 37 de 2022 en lo concerniente al artículo 3, el 
cual quedará así: 
 
Artículo 3. Fijar el siguiente calendario para la grabación de las calificaciones de las 
asignaturas de los programas de pregrado, durante los períodos académicos 2022-1 y 
2022-2: 

 

 
 
Comuníquese y cúmplase. 
 
Dado en Medellín, en la sala de sesiones de la Rectoría, a los diecinueve (19) días del 
mes de julio de dos mil veintidós (2022).  
 
 
 
 
 

 
 

FEDERICO RESTREPO POSADA LUISA FERNANDA HORTA RPO 
Rector Subsecretaria General 

 
 

 

CALENDARIO GRABACIÓN DE CALIFICACIONES ASIGNATURAS PROGRAMAS DE PREGRADO 

 
DESCRIPCIÓN 

                                   PREGRADO 

2022-
1 

2022-
2 

Población: Profesores todos los programas 

* Seguimiento (75%) Hasta 21 de mayo 2022 Hasta 11 noviembre 2022 

* Momento evaluativo final (25%) Hasta 15 de junio 2022 Hasta 30 de noviembre 2022 

* Asignaturas 100% cuantitativa o 100% 
cualitativa 

Hasta 15 de junio 2022 Hasta 30 de noviembre 2022 


	RESOLUCIÓN 63
	RESUELVE

